Dictámen

De la Comisión de Comunicaciones y Transportes relativo a la entrada en vigor de las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones, en materia de telefonía móvil.   

HONORABLE ASAMBLEA:
A la Comisión de Comunicaciones y Transportes, fue  turnada para su estudio y dictamen correspondiente, proposición con punto de acuerdo presentada  por el Senador Mario López Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, relativo a la entrada en vigor de las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de telefonía móvil. 

Los integrantes de la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado de la República de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los Artículos 86, 94, 103 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 58, 60, 87, 88, 95 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores el siguiente dictamen con Punto de Acuerdo, en relación con los siguientes:

I. Antecedentes
1. El 20 de Junio del 2007, se presentó ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, una Iniciativa de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones, a fin de regular de manera eficaz el uso y servicio de la telefonía móvil en México, en donde se enfatizaba la problemática relativa a las extorsiones y fraudes telefónicos.

2. Con la misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República instruyó el siguiente turno: “Túrnese a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen correspondiente”. 

3. Considerando que a raíz de los acontecimientos de inseguridad vividos en nuestro país, y con el ánimo de contribuir en la solución de esta problemática, el Congreso de la Unión aprobó por unanimidad dicho Decreto de reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones, que fue publicado por el Ejecutivo Federal el pasado lunes 9 de febrero, e inició su vigencia 60 días después, el 10 de abril del 2009.

4. Esta dictaminadora ha resuelto establecer dictamen, de conformidad con lo establecido por el numeral 2 del Artículo 85, por los Artículos 86, 90, 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como el Artículo 60 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

5. En Sesión celebrada el día miércoles 19 de agosto de 2009 y durante el desahogo del punto correspondiente del orden del día, el senador Ángel Heladio Aguirre Rivero, en su calidad de Presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, sometió a la consideración del Pleno de la misma,  el presente dictamen, éste hizo observaciones que se incluyen, de acuerdo con el siguiente: 
ii. Contenido de la Proposición
Contenido de la Proposición del 28 de abril de 2009.
En la proposición presentada por el Senador Mario López Valdez, el 28 de abril de 2009, se señala que las modificaciones llevadas a cabo a la Ley Federal de Telecomunicaciones en materia de Telefonía Móvil tienen el objetivo de evitar que la tecnología pueda caer en manos de la delincuencia para lastimar a la sociedad, mediante la creación de un Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, que observe de forma fehaciente los datos personales que permitan la identificación y ubicación de los usuarios que adquieren chip inteligentes para acceder a la red de telefonía móvil.

De acuerdo a los antecedentes, esta situación permitió la comercialización de miles de aparatos móviles que no estaban registrados a nombre de un determinado usuario, tal y como ocurre con los teléfonos contratados bajo los sistemas de plan tarifario o los llamados teléfonos fijos, con lo cual la imposibilidad de allegarse de información suficiente para localizar a aquellos delincuentes dedicados al fraude, extorsión telefónica y otros delitos, era más que evidente, pues aún cuando las autoridades conocieran el número telefónico no existían medios legales para saber quien era el titular o usuario de dicha línea, o cualquier otro dato que permitiera su localización.

El compromiso ante la sociedad mexicana era el adecuar los ordenamientos jurídicos a los sucesos y realidades sociales que nos han  ido imponiendo día con día los delincuentes y las organizaciones delictivas. Sin embargo, desafortunadamente este flagelo a la sociedad mexicana no va disminuir por obra y gracia de un decreto legislativo; ya que se requiere de su estricta aplicación y cabal cumplimiento, sin que alguna de las dependencias gubernamentales y órganos reguladores obligados a acatar la reforma en toda su extensión, eximan su responsabilidad por comodidad o acuerdo político sin sustento en su cumplimiento. 

En este sentido, es conveniente señalar diversos puntos que en su observancia, a más de dos semanas de su entrada en vigor, al parecer no se ha cumplido con lo establecido en la Ley.

En primer término, la Ley Federal de Telecomunicaciones (LFT) en su artículo 7, fracción XIII, claramente establece que las únicas autoridades facultadas para supervisar el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, son la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y la Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL); de la misma forma, de acuerdo a la fracción IX del artículo 44, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones son los únicos facultados para llevar un registro y control de usuarios.

Al respecto, se puede observar que tanto la SCT como COFETEL, no han sido los encargados de poner en marcha estas disposiciones, sino la Secretaría de Gobernación y el Registro Nacional de Población, a través del llamado RENAUT (Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, por sus siglas), instituciones a quienes ninguna ley o decreto les otorga dicha facultad, a pesar de que tal como aparece en su página web, utilizan el Decreto de 9 de febrero como su fundamento legal.

De manera específica, la misma página web describe la función del RENAUT como "el encargado de llevar el registro de los usuarios de telefonía móvil, a través de una asociación del número de línea y el CURP del usuario o propietario... 

Así la fracción XI del artículo  44, establece sin lugar a dudas que los únicos facultados para llevar un registro y control de usuarios son los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.

Se desconoce con qué objeto se estén utilizando o puedan utilizarse los datos conservados en el RENAUT, ya que la Ley en su artículo 44, fracción XIII, establece que la utilización de los datos conservados para fines distintos a investigación de los delitos de extorsión, amenazas, secuestro, en cualquiera de sus modalidades o de algún delito grave o relacionado con la delincuencia organizada, está absolutamente prohibida, y los mismos sólo pueden ser entregados al Procurador General de la República y a los procuradores locales, cuando la reforma llevada a cabo y trabajada a conciencia desde está soberanía, tenía como fundamental objetivo el otorgarle seguridad y protección a los ciudadanos mexicanos.

En segundo lugar, el procedimiento de registro de las líneas de telefonía móvil instaurado por el RENAUT de Gobernación y el RENAPO, mediante el simple envío de un mensaje de texto al número 2877 con los datos de la Cédula Única del Registro Nacional de Población (CURP), no cumple con los requisitos establecidos en los artículos 44, fracción XII, en cuanto a que en los casos de contratación, los concesionarios deberán solicitar la Credencial para votar emitida por el IFE y/o CURP y/o Pasaporte, además de acompañarlo con constancia de domicilio oficial con recibo de agua, luz y/o teléfono, además de la impresión de la huella dactilar directamente en tinta y/o electrónicamente.

De la misma forma, el sencillo registro con un mensaje de texto o SMS, tampoco acata lo establecido en el artículo 64, fracción XVI, de la Ley, que obliga a los concesionarios a conservar copias fotostáticas o en medios electrónicos de los documentos necesarios para dicho registro y control.

Las omisiones anteriores, no sólo no atienden a lo que dice la Ley vigente, sino que traen consigo algunos problemas e inconvenientes graves que van en contra del espíritu de la reforma.

Esto permite que cualquier persona pueda registrar libremente las líneas que sean y hacer uso de ellas como le plazca, con sólo con saber el nombre completo, el lugar y la fecha de nacimiento de alguien, ya ni se diga conociendo el CURP de otra persona; es decir, un delincuente puede registrar todos los teléfonos que quiera, a nombre de otra persona, y utilizarlos a su gusto para seguir delinquiendo.

Independientemente de que el procedimiento de registro y que las dependencias que supervisan el RENAUT no se apegan al marco jurídico aprobado por esta Soberanía, el párrafo segundo del Artículo Cuarto Transitorio del Decreto establece la obligación, por parte de los concesionarios, de realizar una campaña de información sin costo adicional, dirigida a sus clientes para informarles de la obligación de registrar y actualizar los datos, presentando la documentación correspondiente, y de las consecuencias en caso de no hacerlo dentro del plazo de un año, consistente en la suspensión del servicio, sin derecho a reactivación, pago o indemnización alguna; campañas informativas que hasta la fecha no hemos visto se hayan puesto en marcha.

Es importante mencionar la obligación por parte de los concesionarios que establece el Cuarto Transitorio, de también realizar campañas y programas informativos a sus clientes y usuarios tendientes a incentivar la obligación de denunciar en forma inmediata el robo o extravío de sus equipos celulares, para prevenir cualquier uso indebido de las líneas, así como en los casos que se trate de venta o cesión de una línea telefónica, trayendo como consecuencia la desinformación del usuario del servicio telefónico móvil y en consecuencia, haciendo inoperante  por parte de los órganos reguladores y las dependencias de la Administración Pública Federal, el espíritu real de la reforma. 

En razón de lo anterior, con fundamento en los artículos 59, 60, 159 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración de esta Asamblea, la siguiente proposición con:

III. Consideraciones
PRIMERA.- Para analizar la propuesta del Senador. Mario López Valdez es fundamental establecer con precisión los acuerdos exigibles por el Senado de la República al Titular del Ejecutivo Federal exhortándolo para que a través de la  Secretaría de Gobernación y el Registro Nacional de Población, remita a esta Soberanía un informe detallado sobre las razones que motivaron a ambas dependencias a ser las encargadas de supervisar y llevar el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (RENAUT), en lugar de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Comisión Federal de Telecomunicaciones, que de acuerdo al hoy vigente Decreto de Reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones de fecha 9 de febrero del 2009, son las únicas instituciones facultadas para tal efecto.

De igual manera, se solicita que dicho informe contenga los fines y objetivos con que se están utilizando los datos conservados por el RENAUT, así como una amplia explicación jurídica y práctica sobre el procedimiento de registro de usuarios mediante el envío de mensajes de texto instaurado.

SEGUNDA.- A partir de lo anterior, esta Soberanía, respetuosamente solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, remita:

1. Informe sobre los avances a la fecha del cumplimiento del registro y control de los usuarios de telefonía móvil.

2. Informe detallado sobre el cumplimiento, por parte de los concesionarios del servicio de telefonía móvil, de las campañas y programas informativos para clientes y usuarios de telefonía móvil, para informarles de la obligación de registrar y actualizar sus datos, y de las consecuencias en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado por la Ley, consistente en la suspensión del servicio, sin derecho a reactivación, pago o indemnización alguna.

TERCERA.- Se solicita se informe sobre el cumplimiento, por parte de los concesionarios del servicio de telefonía móvil, de las campañas y programas informativos para clientes y usuarios de telefonía móvil, a fin de incentivar la denuncia, prevención de uso indebido, venta o concesión de líneas de telefonía móvil.

CUARTA.- En suma, los integrantes de esta Comisión dictaminadora reconocen el interés del Senador promovente por la situación que guarda la implementación y los ajustes jurídicos y prácticos en torno a la nueva legislación de telefonía móvil; y con base en lo anteriormente expuesto y fundado  someten a la consideración de la Honorable Asamblea del Senado de la República el siguiente:

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transportes relativo a la entrada en vigor de las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones, en materia de telefonía móvil.   

Primero.- La Cámara de Senadores solicita al Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Gobernación y el Registro Nacional de Población, proporcione a esta Soberanía, información detallada  y actualizada sobre las razones que motivaron a ambas dependencias a ser las encargadas de supervisar y llevar el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (RENAUT), en lugar de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Comisión Federal de Telecomunicaciones, que de acuerdo al hoy vigente Decreto de Reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones de fecha 9 de febrero del 2009, son las únicas instituciones facultadas para tal efecto.

De igual manera, se solicita que dicho informe contenga los fines y objetivos con que se están utilizando los datos conservados por el RENAUT, así como una amplia explicación jurídica y práctica sobre el procedimiento de registro de usuarios mediante el envío de mensajes de texto instaurado.

SEGUNDA.- A partir de lo anterior, esta Soberanía, respetuosamente solicita al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, remita 

1. Informe sobre los avances a la fecha del cumplimiento del registro y control de los usuarios de telefonía móvil. 

2. Un informe detallado sobre el cumplimiento, por parte de los concesionarios del servicio de telefonía móvil, de las campañas y programas informativos para clientes y usuarios de telefonía móvil, para informarles de la obligación de registrar y actualizar sus datos, y de las consecuencias en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado por la Ley, consistente en la suspensión del servicio, sin derecho a reactivación, pago o indemnización alguna. 

TERCERA.- Se solicita se informe sobre el cumplimiento, por parte de los concesionarios del servicio de telefonía móvil, de las campañas y programas informativos para clientes y usuarios de telefonía móvil, a fin de incentivar la denuncia, prevención de uso indebido, venta o concesión de líneas de telefonía móvil.

Dado en el pleno del Senado de la República a los ________ días del mes de _____ de 2009.
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